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1. INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad existen plantas extractoras de muchos tipos, con diferentes capacidades de 
proceso de fruta, la instalación o construcción de estas depende principalmente del tamaño 
de la plantación o de la cantidad de fruta disponible. Con el proceso de extracción o etapa 
de industrialización, se concluye el esfuerzo realizado en las labores de campo, de ahí la 
importancia de llevar a cabo una eficiente labor de extracción de aceite para obtener la 
mayor rentabilidad posible del cultivo. 
 
La mayoría de las etapas de un proceso de extracción de aceite de palma son esencialmente 
las mismas, sea en una planta de beneficio de 60 t/h o un proceso aldeano de pequeña 
escala, las etapas son como sigue 
 

1. Esterilización de los racimos con vapor a alta presión; este afloja el fruto  el fruto del 
racimo e inactiva la lipasa endógena, y cualquier microorganismo. 
 

2. Desgranado de los racimos para separar el fruto del pedúnculo y de las espiguillas. 
 

3. Digestión del fruto para pulverizar y desgajar el mesocarpio, con calentamiento para 
ayudar a la extracción del aceite. 
 

4. Prensado u otro tratamiento del fruto digerido para extraer el aceite  
 

5. Separación, clarificación y secado de aceite  
 

6. Separación de las nueces de la fibra 
 

7. Separación de las almendras del cuesco  
 

8. Secado de almendras.  
 
Las plantas de beneficio son impulsadas típicamente por turbinas de vapor y un generados 
que mueve motores de tamaños apropiados para las diferentes piezas del equipo, el vapor 
viene de calderas alimentadas por fibra y cuesco.  
 
La extractora Tequendama está ubicada en la finca Tequendama posee una capacidad de 
procesamiento de 24 ton/h. en el presente documento se realizara un descripción de sus 
procesos, y se identificaran y valoraran los impactos que se generan a partir del proceso  
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2. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA  

 

Tabla 1. Descripción de la empresa 

 

NOMBRE C.I TEQUENDAMA S.A.S 
NIT 0819004712-5 
DIRECCION COMERCIAL CRA 1c No. 22-58 PISO 11 
DOMICILIO SANTA MARTA 
TELEFONO COMERCIAL 4328120 
REPRESENTACION LEGAL GERMAN ZAPATA HURTADO 

OBJETO SOCIAL 

El objeto social lo constituye: efectuar operaciones de 
comercio exterior, y particularmente, orientar sus 
actividades hacia la promoción comercialización de 
productos colombianos en los mercados externos y en 
especial la exportación y comercialización 
internacional y nacional de aceites vegetales y sus 
derivados. En dicho objeto se incluye toda clase de 
actos y contratos relacionados con la extracción de 
aceite de corozo en palma africana y producción de 
palmiste, así como la fabricación, procesamiento, 
comercialización, transporte y distribución de aceite. 
Para el desarrollo del mismo, la compañía podrá 
desarrollar cualquier actividad complementaria para 
lograr el desarrollo adecuado del presente objeto 
social. 

 DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

Departamento de Sostenibilidad  

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL  

Ingeniera Stuly Quinto  
T.P. 08260231270ATL 
Coordinadora de Gestión ambiental  
C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 
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Tabla 2. Descripción Planta Extractora 

 

CENTRO C.I. TEQUENDAMA S.A.S 

DIRECCION COMERCIAL 
/DOMICILIO 

Planta Extractora Tequendama: km 1 vía fundación-
Aracataca 
 

TELEFONO COMERCIAL 4328120 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 
10° 33´ 05,0́´ N 
74° 11´ 07,5´´ W 

FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES  

31/10/2001 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA  
Elaboración de grasa y aceites de origen vegetal y 
animal  

CÓDIGO DE ACTIVIDAD  1030 
 

 

Tabla 3. Información empleados Planta Extractora  

 

CENTRO 
DE 

TRABAJO 

TIPO DE 
PERSONAL 

HOMBRES MUJERES 
NÚMERO DE 
EMPLEADOS 

Planta 
de 

Beneficio  

Personal 
administrativo 

15 4 19 

Personal 
operativo 

75 2 67 

total 90 8 98 
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3. GENERALIDADES  

 

El aceite de palma se deriva de dos especies principales, la Elaeis guieensis (original de África 
Occidental) y de la Elaeis oleífera (original de Sur América), y se extrae del mesocarpio del 
fruto. Veamos la composición del fruto de palma: 
 

Composición del mesocarpio      49 % aceite 
35 % agua 
16 % sólidos sin aceite 

 
 
Mesocarpio esterilizado      54 % aceite 

38 % agua 
18 % sólidos sin aceite 

 

El aceite de palma tiene dos fracciones, la líquida u oleína y la semisólida o estearina y ambas 
fracciones son utilizadas en las industrias alimenticia y química En ambos casos, por sus 
diferencias en textura y composición cada una ofrece múltiples opciones de aplicación. 
 
Con el propósito de lograr no solo una excelente calidad de producto terminado, si no que a 
la vez se garantice la TRAZABILIDAD orgánica en todas las etapas de sus procesos 
productivos, se ha elaborado y puesto en marcha este Manual de procesos y Calidad que 
conjuntamente con el plan de producción del cultivo, establecen las bases fundamentales 
para el desarrollo adecuado y en amparo de las normas Orgánicas internacionales, del 
proceso de productivo del cultivo Orgánico de la Palma ς Daabon. 
 

El aceite de palma tiene importantes usos y esto se relaciona con su estabilidad y resistencia 
a la rancidez oxidativa. Esta estabilidad depende de su alto contenido en vitamina E 
(antioxidante) y su importante proporción de ácidos grasos saturados, especialmente 
palmíticos y esteáricos. La producción diaria promedio es alrededor de 22 % de la fruta 
procesada. 
 
Además, este aceite tiene usos no comestibles con una presencia creciente en la industria y 
el mercado. En este sentido, el aceite de palma tiene ventajas, entre ellas: la disponibilidad, 
el precio, el aroma y por ser de origen vegetal, es renovable. 
Es indiscutible que la calidad de un producto agrícola sea cual sea su presentación final de 
mercadeo (En fresco o Procesado), depende en un porcentaje muy alto de los siguientes 
aspectos 
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a. Manejo del cultivo: Este proceso productivo encierra todo lo relacionado con una 
buena selección del material a establecer o sembrar (Potencial Genético), el suelo 
donde se desarrollara el cultivo también es fundamental en la calidad final del 
producto, la oferta hídrica y climática de la región son otros parámetros importantes 
en la obtención de una buena producción y calidad. De la misma manera, el sistema 
de mantenimiento agronómico y cultural del cultivo, especialmente su asistencia 
técnica, incluyendo desde la fertilización, cobertura, riego y el oportuno control de 
plagas y enfermedades, entre muchos otros. Este sistema está debidamente descrito 
en detalle, en el Manual Estratégico de Producción de Cultivos. 
 

b. La cosecha: Esta actividad o labor, es trascendental en el éxito de obtener un 
excelente calidad en el producto final, es por esto que se deben implementar y 
mantener prácticas y métodos de cosechas adecuados, oportunos y eficaces, que 
garanticen la recolección a tiempo y bien realizada de la producción. De esta misma 
forma la maquinaria, equipos, herramientas y el personal dedicados a la labor de 
cosecha, deben permanecer siempre en excelente estado, disponible y suficiente, 
para que no se presenten contra tiempos a la hora de cumplir con el acopio de la 
producción. 

 
c. Procesos: para continuar la secuencia en espera de una buena calidad del producto 

final (Para este caso Aceites crudos y sus Derivados), además de la buena puesta en 
práctica de los puntos a y b del numeral 1 de éste manual, es sumamente importante 
que al momento de llevarse a cabo los procesos de Extracción, Refinación y 
Fraccionamiento de los aceites resultante del volumen de fruta cosechada, éstas 
labores sean desarrolladas con equipos maquinaria y personal especializado en el 
tema, así mismo la metodología de los procesos sucedidos debe estar enmarcada en 
la excelencia y buenas prácticas de manufactura. 
 

d. Almacenamiento y trasporte: De manera consecuente y paralela con todo lo anotado 
en este mismo numeral, es necesario que se implemente y mantenga siempre, un 
excelente sistema de almacenamiento, trasporte y empaque o envasado final, que 
mantenga intacta la calidad lograda durante los procesos de Extracción, Refinación y 
Fraccionamiento de los aceites. 

 
De esta manera se asegura y garantiza el éxito en la calidad del producto final o terminado y 
se llevara al mercado internacional un producto con ventajas competitivas, por sus 
cualidades organolépticas y en concordancias con las exigentes normas de mercadeo y 
consumo. El marco general de aplicación y desarrollo de éste Manual estará regido por los 
distintos parámetros descritos a continuación. 
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COSECHA  
 

¶ Indicadores de cosecha o corte de la fruta: El grado de maduración de un fruto o 
racimo está asociado con el contenido de aceite en el mesocarpio. La máxima 
cantidad de aceite formado se presenta cuando los frutos empiezan a desprenderse 
del racimo; en general un racimo se madura de arriba hacia la base y de afuera hacia 
dentro; y se considera que se puede cosechar cuando presenta entre 2 y 4 frutos 
sueltos, porque si no el grado de acidez es muy alto y afecta la calidad del aceite. 

 

¶ Prácticas de cosecha: En la actividad de una plantación de palma de aceite la cosecha 
es la fase final de todos los procesos y prácticas agronómicas para obtener 
producción alta y de buena calidad. Esta labor no solo involucra el corte de racimos 
sino que también incluye el corte de hojas y la disposición de éstas alrededor de la 
palma. Entre las labores asociadas con la cosecha se tiene una poda adecuada y a 
tiempo que permita visualizar los racimos maduros, esta se realiza cada 6 o 7 meses, 
eliminando dos a tres hojas dependiendo de cuantas sean las que están impidiendo 
el crecimiento adecuado del racimo. Mediante ensayos realizados en la finca sea 
determinado que la palma puede quedarse solo con 24 hojas sin que afecte la 
producción, esto quiere decir que el tercio inferior de del área foliar no influye en el 
llenado del racimo. 

 

¶ Ciclos de cosecha: Los ciclos de cosecha oscilan entre 10 y 12 días. Sin embargo se ve 
influenciado directamente por las condiciones climáticas, ya que cuando los días son 
muy lluviosos los ciclos de cosecha son más cortos, aproximadamente 8 días. 
 

¶ Recolección y transporte de la fruta: Las principales practicas se cosecha que tienen 
gran influencia en la calidad de la fruta son la recolección y el transporte, ya que 
cualquier daño o golpe que esta reciba, estimula la actividad enzimática 
incrementando la acidez y provocando perdida en la calidad de los Aceites en el 
proceso de extracción; esta labor es muy importante tanto en el racimo como en la 
fruta suelta, puesto que el proceso de degradación es más acelerado en la fruta que 
se desprende del racimo al momento de ser cortado. Generalmente el personal de 
recolección lo constituyen dos personas que realizan las siguientes labores: 
 

 
V Recoger los racimos cortados y colocarlos en las carretas para ser llevados a la 

guardarraya, las carretas tienen capacidad de cargue de 700 Kilos y el 
rendimiento hombre / día es de 1500 a 2000 Kilos. 
 

V Recolectar los frutos que se caen al momento en que el racimo cae al suelo. 
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V Los cuales se colocan en sacos para ser llevados a la extractora. La góndola 
posee una capacidad de 3.5 Ton y es halada por un tractor para llevar los racimo 
a la planta extractora. 

 
 
Es importante mencionar que la recolección se hace por lote, de tal forma que se pueda 
llevar registro individual de la producción, mediante la remisión de cosecha. 
 

ESTANDARES DE CALIDAD DE FRUTA  

 

El principal parámetro de calidad que se utiliza en el momento de la cosecha es el número 
de frutos en el suelo, puesto que si este pasa de 5, quiere decir que el grado de madurez es 
avanzado, lo que aumenta la acidez del aceite y causa problemas de calidad en el producto 
final. 
Para evitar que la fruta se pase del estado de madurez optimo, se hacen evaluaciones 
constantes de los lotes, para determinar si es necesario, comenzar un ciclo de cosecha antes 
de lo previsto. Es importante conocer que aunque las evaluaciones constantes incurran en 
más costos de mano de obra, esto se ve recompensado con la buena calidad del producto y 
con el número de frutos sueltos al momento de cortar el racimo. 
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4. OBJETIVOS  

 

4.1. Objetivo General  
 

Formular e implementar las acciones Necesarias para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos y efectos ambientales negativos que se puedan generar en el establecimiento 
y sostenimiento de una planta extractora de aceite de palma. 
 

4.2. Objetivos Específicos  
 

Á Describir los procedimientos necesarios para la extracción de aceite de palma de 
aceite que son primordiales de la planificación ambiental del proyecto. 
 

Á Identificar los impactos  ambientales tanto negativos como positivos con el fin de 
generar un manejo para los mismos  
 

Á Formular las acciones que conduzcan a manejar, prevenir, mitigar, corregir y/o 
compensar los impactos ambientales identificados  en el establecimiento y 
sostenimiento de la planta extractora. 

 

Á Desarrollar medidas que promuevan un mejoramiento continuo de manejo 
ambiental a través del monitoreo y la formulación de planes de cumplimiento.  
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5. POLÍTICA AMBIENTAL  

 
 C.I. TEQUENDAMA S.A.S, empresa dedicada a la producción, extracción, procesamiento, 
comercialización, transporte y distribución de aceites vegetales, que hace parte del Grupo 
Empresarial DAABON, establece la siguiente Política Ambiental:  
Promover la protección del ambiente y el desarrollo social como parte fundamental de 
nuestra misión, visión y principios corporativos; con unos objetivos y metas enmarcados en 
un sistema productivo económicamente viable, ambientalmente sostenible y socialmente 
justo.  
 
Para la implementación de esta Política, C.I. TEQUENDAMA S.A.S. establece los siguientes 
compromisos:  
 
 

¶ Mantener relaciones armoniosas y respetuosas con el entorno natural y con las 
comunidades vecinas, como principio de equidad entre el presente y el futuro.  

 
 

¶ Orientar su gestión hacia la prevención, minimización y control de la contaminación; 
el uso eficiente y racional de los recursos naturales; el manejo integral de los residuos 
sólidos; el aumento de la eficiencia energética; el uso de combustibles más limpios; 
la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero; la protección de la 
biodiversidad y la conservación de los ecosistemas.  

 
 

¶ Cumplir la legislación ambiental y la normatividad o referenciales técnicos aplicables 
a las actividades, obras y/o proyectos de C.I. TEQUENDAMA S.A.S.  

 
 

¶ Establecer los mecanismos que permitan el mejoramiento continuo de los procesos, 
el aumento de la satisfacción de los clientes y el cumplimiento de los requisitos de 
nuestro sistema de gestión.  

 
 

¶ Promover el intercambio de información y la participación efectiva de los clientes, 
trabajadores, comunidades, proveedores y demás actores involucrados en la gestión 
ambiental, en los procesos de toma de decisiones que los involucra; como 
mecanismo encaminado a fortalecer la lealtad, el respeto, la confianza y la 
interacción de mutuo beneficio.  

 



MANEJO NTAL ï   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ï PMA 
  CULTIVO ORGÁNICO DE PALMA DE ACEITE  
  FINCA TEQUENDAMA  

C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 

 
19 

 

Todos y cada uno somos partícipes del cumplimiento de esta política; en consecuencia, nadie 
podrá ser relevado de su responsabilidad frente al cuidado del medio ambiente.  
Esta Política se revisa anualmente, se divulga a las partes interesadas y está disponible al 
público.  

   

Aprobada en Santa Marta, a los 31 del mes de Octubre de 2013. 

 

 

 

 

GERMAN ZAPATA HURTADO 
CC. 14.442.225 

Representante legal C.I. TEQUENDAMA S.A.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANEJO NTAL ï   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ï PMA 
  CULTIVO ORGÁNICO DE PALMA DE ACEITE  
  FINCA TEQUENDAMA  

C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 

 
20 

 

6. RESUMEN EJECUTIVO  

 

El presente documento contiene una descripción detallada del proyecto, con cada una de las 

acciones que se llevan a cabo para su desarrollo, se realizó una caracterización  del área de 

influencia en cuanto a su geología, hidrografía, biodiversidad, clima y se incluyó los aspectos 

social y económico de la población criterio, posteriormente se realiza una identificación, de 

los impactos que se generan a partir de la actividades que se desarrollan en la empresa, se 

evaluó la importancia de cada uno de los impactos y una valoración de los mismos.  

Una vez valorados estos impactos se formula  un plan de gestión ambiental que incluye una 

serie de actividades encaminadas a prevenir, mitigar, corregir, controlar, entre otras 

actividades los impactos más relevantes del proyecto, así como a potencializar los positivos. 

Finalmente se formula un programa  de contingencia y riesgos, el cual contiene las medidas 

de primera respuesta ante posibles situaciones de emergencia que podrían suscitarse ante 

las diferentes etapas del proyecto, así mismo se realiza una descripción del programa social 

que se adelanta en C.I. TEQUENDAMA S.A.S.   
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7. MARCO LEGAL  
 

7.1. Normatividad General 

La Constitución Política de Colombia de 1991 elevó a norma constitucional la consideración, 
manejo y conservación de los recursos naturales y el medio ambiente, a través de los 
siguientes principios fundamentales: 

Derecho a un ambiente sano: En su Artículo 79, la Constitución Nacional (CN) consagra que: 
´´Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines´´. 

Esta norma constitucional puede interpretarse de manera solidaria con el principio 
fundamental del derecho a la vida, ya que éste sólo se podría garantizar bajo condiciones en 
las cuales la vida pueda disfrutarse con calidad. 

El medio ambiente como patrimonio común: La CN incorpora este principio al imponer al 
Estado y a las personas la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales (Art. 8), 
así como el deber de las personas y del ciudadano de proteger los recursos naturales y de 
velar por la conservación del ambiente (Art. 95). En desarrollo de este principio, en el Art. 58 
consagra que: ´´la propiedad es una función social que implica obligaciones y, como tal, le es 
inherente una función ecológica ¨; continúa su desarrollo al determinar en el Art. 63 que: ¨ 
Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las 
tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 
determine la Ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables´´. 

Desarrollo Sostenible: Definido como el desarrollo que conduce al crecimiento económico, a 
la elevación de la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos 
naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las 
generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades, la CN en 
desarrollo de este principio, consagró en su Art. 80 que: ´´El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así 
mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en zonas 
fronterizas´.́ Lo anterior implica asegurar que la satisfacción de las necesidades actuales se 
realice de una manera tal que no comprometa la capacidad y el derecho de las futuras 
generaciones para satisfacer las propias. 
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7.2. Marco Jurídico ambiental general proyecto agrícola palma de aceite  
 

7.2.1. Agua 
 

Conservación 
del recurso 

Decreto ley 
2811 de 1974 

Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
de protección del medio ambiente. 

Decreto 1449 
de 1977 

Disposiciones sobre conservación y protección de aguas, 
bosques, fauna terrestre y acuática 

Ley 09 de 1979 Código sanitario nacional 
Ley 373 de 

1997 
Uso eficiente y ahorro del agua 

 

Uso 
(Concesiones 

y 
ocupaciones 
de causes) 

Decreto 1594 
de 1984 

Se reglamenta parcialmente la ley 09 de 0979 y el decreto 
2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos sólidos 

Decreto 1541 
de 1978 

Permisos de aprovechamiento o concesiones de agua y se 
dictan normas específicas para los diferentes usos del agua 

Decreto 2858 
de 1981 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Artículo 56 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974 y se modifica el Decreto 1541 
de 1978 

Decreto 3100 
de 2003 

Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas 
por la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales y se toman otras 
determinaciones.(Modificado y Parcialmente Derogado) 

Decreto 155 
de 2004 

Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 
sobre tasas por utilización de aguas y se adoptan otras 
disposiciones. (Vigente) 

Decreto 3440 
de 2004 

Por el cual se modifica el Decreto 3100 de 2003 y se 
adoptan otras disposiciones.(Vigente) 

Decreto 1575 
de 2007 

Por el cual se establece el Sistema para la Protección y 
Control de la Calidad del Agua para Consumo 
Humano.(Vigente) 

Decreto 1324 
de 2007 

Por el cual se crea el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico y se dictan otras disposiciones.(Vigente) 

Decreto 3930 
de 2010 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 
9ª de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte 
III-  Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos 
del agua y residuos líquidos y se dictan otras 
disposiciones.(Vigente 
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7.2.2. Aire  
 

Control y 
prevención de 

la 
contaminación  

Decreto 2811 
de 1974 

Código de recursos naturales y del medio ambiente 

Resolución 541 
de diciembre 
14 de 1994 

Por medio del cual se regula el cargue, descargue, 
transporte, almacenamiento y disposición final de 
escombros, materiales, elementos, concretos y 
agregados sueltos de construcción, de demolición y capa 
orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

Decreto 948 
de 1995 

Por el cual se reglamentan parcialmente, la ley 23 de 
1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del decreto 2811 
de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la ley 
9 de 1979; y la ley 99 de 1993, en relación con la 
prevención y control de la contaminación atmosférica y 
la protección de la calidad del aire. 

Decreto 1697 
de1997 

Por medio del cual se modifica parcialmente el decreto 
948 de 1995, que contiene el reglamento de protección 
y control de la calidad del aire.(Vigente) 

Decreto 1552 
de 2000 

Por el cual se modifica el artículo 38 del Decreto 948 de 
1995, modificado por el artículo 3° del Decreto 2107 de 
1995. (Vigente) 

Decreto 2622 
de 2000 

Por medio del cual se modifica el artículo 40 del Decreto 
948 de 1995, modificado por el artículo 2 del Decreto 
1697 de 1997. (Vigente) 

Decreto 979 
de 2006 

Por el cual se modifican los artículos 7°, 10, 93, 94 y 108 
del Decreto 948 de 1995.(Vigente) 

Resolución 909 
de 2008 

Por la cual se establecen las concentraciones máximas de 
emisiones de contaminantes por sectores industriales.  

 

7.2.3. Suelos  
 

 Usos del suelo 
y 
Ordenamiento 
del territorio   

Ley 388 de 
1997 

Da a los Municipios los mecanismos para promover el 
ordenamiento territorial, el uso del suelo, la preservación 
y defensa de su patrimonio ecológico y cultural localizado 
en su ámbito territorial, así como armonizar y actualizar 
las disposiciones contenidas en la Ley 9 de 1989, con las 
nuevas normas establecidas en la constitución política, la 
ley orgánica del plan de desarrollo, la Ley orgánica de 
áreas metropolitanas y la ley por la que se crea el SINA. 
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Manejo y 
Conservación  
del recurso  

Decreto ley 
2811 de 1974 

Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
de protección del medio ambiente. 

 

7.2.4. Flora  
 

Conservación del 
recurso, 

aprovechamiento 
forestal y 

restricciones de 
uso  

Decreto 2811 
de 1974 

Define y clasifica los bosques, las prácticas de 
conservación, recuperación y protección de los 
bosques, áreas forestales, áreas de interés estratégico. 
Establece los lineamientos básicos para el uso, racional 
y administración del recurso. 

Decreto 877 
de 1976 

Por el cual se señalan prioridades referentes a los 
diversos usos del recurso forestal, a su 
aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y 
concesiones y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1791 
de 1996 

Por medio del cual se establece el régimen de 
aprovechamiento forestal.( Derogado parcialmente 
por el Decreto Nacional 1498 de 2008) 

 
Decreto 900 

de 1997 
Por el cual se reglamenta el Certificado de  incentivo 
forestal para conservación.(Vigente) 

Decreto 2803 
de 2010 

Por el cual se reglamenta la Ley 1377 de 2010, sobre 
registro de cultivos forestales y sistemas agroforestales 
con fines comerciales, de plantaciones protectoras-
productoras, la movilización de productos forestales 
de transformación primaria y se dictan otras 
disposiciones.(Vigente 

Decreto 2811 
de 1974 

Define y clasifica los bosques, las prácticas de 
conservación, recuperación y protección de los 
bosques, áreas forestales, áreas de interés estratégico. 
Establece los lineamientos básicos para el uso, racional 
y administración del recurso. 

Decreto 489 
de 1999 

Modifica parcialmente el artículo 242 del Código Penal, 
establece como delito ecológico a quien en forma ilícita 
transporte, comercialice, aproveche, introduzca o se 
beneficie del recurso forestal, especialmente si la 
especie se encuentra amenazada. 

Decreto 1541 
de 1978 

Reglamenta el capítulo del Recurso Agua del Decreto 
2811 de 1974. Considera aspectos de cobertura 
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vegetal en las áreas protectoras de fuentes hídricas, 
pantanos, lagos, lagunas y nacimientos de agua. 

 

7.2.5. Fauna 
 

Conservación 
y protección  

de fauna 
silvestre  

Decreto Ley 
2811 de 1974 

El Código Nacional de los Recursos Naturales en Colombia, 
contempla medidas generales para la protección y 
aprovechamiento de la fauna silvestre. 

Decreto 1608 
de 1978 

Dicta disposiciones sobre la conservación de la fauna 
silvestre y designa su manejo y control a las entidades 
administradoras de los recursos naturales en Colombia 

Ley 84 de 1989 Estatuto Nacional de Protección a los Animales. Dicta 
disposiciones sobre el maltrato y el dolor en animales y 
sanciones a este respecto. Prohíbe la Caza Comercial en 
Colombia, artículo 84 

Decreto 1376 
de 2013 

Por el cual se reglamenta el permiso de recolección de 
especímenes de especies silvestres de la diversidad 
biológica con fines de investigación científica no comercial  

Decreto 3016 
de 2013 

Por el cual se reglamenta el Permiso de Estudio 
para recolección de especímenes de especies silvestres de 
la diversidad biológica con fines de Elaboración de 
Estudios Ambientales 

 

7.2.6. Residuos Sólidos  
 

Manejo  y 
disposición 

final de 
Residuos 
solidos  

Ley 09 de 
enero 24 de 

1979 

Disposiciones generales de orden sanitario para el manejo, 
uso, disposición y transporte de los residuos sólidos. 
(Artículos 22 al 35). 

Resolución 
02309 de 

febrero 24 de 
1986 

(Ministerio de 
Salud) 

Normas para el cumplimiento del título III de la parte 4ª, 
del libro I del decreto ley 2811 de 1974 y de los títulos I, II, 
y XI de la ley 09 de 1979, en cuanto a residuos especiales. 

Resolución 541 
de diciembre 
14 de 1994 

Regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento 
y disposición final de escombros, materiales, elementos, 
concretos y agregados sueltos, de construcción, de 
demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de 
excavación. 
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Ley 430 de 
enero 16 de 

1998 

Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia 
ambiental, referente a los desechos peligrosos y se dictan 
otras disposiciones. 

Decreto 1713 
de 2002 

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 632 de 
2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la prestación 
del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 
y la Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.(Modificado Decreto 838 de 2005-
Decreto 1140 de 2003) 

Decreto 1140 
de 2003 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1713 de 
2002, en relación con el tema de las unidades de 
almacenamiento, y se dictan otras disposiciones.(Vigente) 

Decreto 1443 
de 2004 

Por el cual se reglamenta parcialmente el decreto 2811 de 
1974, la ley 253 de 1996, y la ley 430 de 1998 en relación 
con la prevención y control de la contaminación ambiental 
por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos 
peligrosos provenientes de los mismos y se dictan otras 
disposiciones.(Vigente) 

Decreto 838 
de 2005 

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre 
disposición final de residuos sólidos y se dictan otras 
disposiciones.(Vigente) 

Decreto 4741 
de 2005 

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el 
manejo de los residuos o desechos peligrosos generados 
en el marco de la gestión integral.(Reglamentado por la 
Resolución 1406 de 2006 y Resolución 1362 de 2007) 

Decreto 3695 
de 2009 

Por medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 2008 y se 
dictan otras disposiciones.(Vigente) 

 

 

7.2.7. Minorías y participación ciudadana  
 

Participación 
de 
comunidades 
indígenas, 
negras y 
ciudadanía 
en general  

Ley 21 de 1991 Aprueba el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes. Adoptado por la OIT en 
1989 

Ley 70 de 1993 Protección de la identidad cultural y derechos de las 
comunidades negras de Colombia 

Ley 134 de 
1994 

Participación ciudadana 
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7.2.8. Convenios internacionales adoptados por Colombia aplicables al sector  
 

Aire Ley 30 de 1990 Se aprueba el Convenio de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozono, Viena, 22 de marzo de 1985 

Cambio 
climático  

Ley 164 de 
1994 

Se aprueba la "Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático", hecha en Nueva York el 9 de 
mayo de 1992. 

Biodiversidad  Ley 165 de 
1994 

Se aprueba el "Convenio sobre la Diversidad Biológica", 
hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992. 

 

7.2.9. Delitos contra el medio ambiente y los recursos naturales  
 

 Ley 599 de 
2000 

Art. 228-239: Ilícito aprovechamiento de los recursos, 
violación de fronteras para la explotación de recursos, 
manejo ilícito de microorganismos nocivos, daños en los 
recursos naturales, contaminación ambiental, Invasión de 
áreas de importancia ecológica. 
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8. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO 

 

8.1. Localización del proyecto  
 

La planta extractora se encuentra ubicada en medio del cultivo finca Tequendama, posee 
una capacidad instalada de procesamiento de 30 ton/h, sin embargo actualmente trabaja en 
una capacidad de 24 ton/h y procesa alrededor de 529 toneladas por día 

 

Gráfico 1. Planta Extractora Proceso  C.I. TEQUENDAMA S.A.S.  

 

 

 

8.2. ETAPAS DEL PROCESO DE EXTRACCIÓN DE ACEITE CRUDO DE PALMA.  
 

Como Tequendama está dedicada a la producción orgánica y amigable con el ambiente, en 
el proceso de extracción no se hace uso de ningún tipo de sustancia química, ya que todo se 
realiza medio físico-mecánicos que permiten tener un aceite de buena calidad y que cumple 
con la filosofía sostenible de la empresa. 



MANEJO NTAL ï   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ï PMA 
  CULTIVO ORGÁNICO DE PALMA DE ACEITE  
  FINCA TEQUENDAMA  

C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 

 
29 

 

El proceso normal de los racimos es un flujo continuo, desde que el racimo es llevado a la 
planta extractora hasta que se obtiene el aceite y algunos subproductos. Los principales 
pasos en el proceso de extracción se mencionan a continuación. 
 

8.2.1. Recepción de la fruta y control de peso  
 

Cuando la fruta llega a la planta es pasada por la báscula donde se registra el peso bruto del 
producto en un recibo, para luego pesar el vehículo solo y por diferencia sacar el peso neto 
de la fruta. Luego de ser pesados los racimos pasan por el proceso de inspección visual que 
consiste en examinar los racimos, para determinar la variedad y el grado de madurez que 
tiene la fruta. 
 
Como forma de control de la fruta que entra y la fruta que se procesa diariamente la cantidad 
de fruta recibida en báscula, debe correlacionar siempre, con el número de vagones que son 
esterilizados en las autoclaves, ya que cada uno tiene un peso aproximado de 1470 
Kilogramos. 
La entrada de fruta a la planta extractora proviene de plantaciones diferentes, la más 
importante es la de Tequendama, Ariguaní y Gavilán que son productos totalmente 
orgánicos registrados con el sello Bio. Por otro lado está la fruta que entra de fincas 
convencionales adquiridas a terceros, que también es procesada en la planta, pero de 
manera separada a la fruta Bio. 
 
Cuando la fruta es pesada y pasa por la inspección es depositada en dos plataformas de 
recepción, la plataforma superior o tolvas donde se recibe la fruta orgánica y la plataforma 
inferior que es donde se recibe la fruta convencional. 
 

8.2.2. Proceso de esterilización  
 

Es la primera esta y seguramente la más importante del proceso de extracción del aceite de 

palma, consiste en someter a fruto a la acción del vapor para  cumplir con los siguientes 

objetivos básicos  

¶ Inactivar la lipasa: la lipasa se inactiva a temperaturas relativamente bajas, del orden 

de los 60°C, por ello se podría pensar que el tratamiento de esterilización es posible 

efectuarlo mediante el uso de agua caliente simplemente, pero para cumplir con los 

demás objetivos de esta etapa se requieren temperaturas mayores, por esta razón 

se utiliza vapor saturado.  

 

¶ Facilitar el desprendimiento de los frutos del raquis, ablandando la unión entre ellos:  
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En la esterilización el fruto es preparado para la etapa de desfrutación, mediante la 

aceleración del proceso natural del desprendimiento de los frutos, que produce un 

resultado similar a cundo llegan a su estado óptimo de madurez. Este proceso ocurre 

por la evaporación del agua presente en los tejidos del pedúnculo de unión entre el 

fruto y la tusa lo cual los ablanda. Al conseguir este objetivo se minimiza las pérdidas 

de fruto que se causan por la mala desfrutación. 

 

¶ Ablandar los tejidos de la pulpa: En la esterilización, los tejidos de la pulpa del fruto se 

debilitan, facilitando el rompimiento delas celdas que contienen el aceite durante los 

procesos de digestión y prensado. Este objetivo se consigue con poco tiempo de 

esterilización y una temperatura relativamente baja.  

 

¶ Calentar y deshidratar parcialmente las almendras contenidas en las nueces para 

facilitar su posterior recuperación: con la esterilización se busca el 

desencadenamiento de la almendra que al perder tamaño se desprende de la cascara 

que la envuelve, facilitando de esta forma, el rompimiento de las nueces y la 

recuperación de las almendras en la sección de palmisteria, la desecación o 

deshidratación  general de la fruta también conlleva  a la evaporación de la humedad 

del interior de la almendra.  En la esterilización no es recomendable utilizar 

temperaturas demasiado altas, ya que podría afectar el color de las almendras y la 

calidad del aceite.  

 

¶ Coagular las proteínas: como en cualquier tejido vivo, las proteínas se encuentran en 

las celdas que contienen el aceite en el fruto de palma. Uno de los objetivos de la 

esterilización es el de coagular dichas proteínas, porque estas favorecen las 

dispersión dela aceite en el agua en forma de pequeñas gotas (Emulsificación), 

entonces al coagular estas gotas se reduce la emulsificación del aceite en el agua, 

pues estas se retienen dentro de la torta de prensado al momento de la extracción 

impidiendo que continúe la dispersión hasta la clarificación para separar el agua del 

aceite, lo que ocasiona pérdidas mayores en las aguas lodosas de desecho.  Para una 

coagulación efectiva de las proteínas en los frutos de palma se requieren una 

temperatura mínima de 100°C.  

 

¶ Hidrolisis y descomposición del material mucilaginoso (gomas): se ha encontrado que 

el fruto de palmas contiene gomas y almidones (carbohidratos) que pueden formar 

soluciones coloidales (Sustancias gelatinosas) ene l aceite crudo, dificultando luego 

el proceso de clarificación. 
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Dependiendo de la temperatura y el tiempo de esterilización, los almidones y los 

otros carbohidratos pueden absorber agua (Hidrolizarse) en mayor o menor grado  

Se ha demostrado que a temperaturas superiores a los 120°C estas materias 

gelatinosas son hidrolizadas, descompuestas o coaguladas para lograr este objetivo 

entonces, se recomiendan temperaturas más altas y mayores tiempos de 

esterilización.  

8.2.2.1. Equipo  
 

Actualmente, en general, la esterilización se efectúa en esterilizadores cilíndricos 

horizontales llamados también autoclaves, los cuales se fabrican en diversos diámetros, tiene 

un par de rieles internos sobre los cuales se desplazan las vagonetas o canastas hechas con 

láminas de acero con perforaciones en el fondo y los costados laterales, las vagonetas van 

montadas sobre chasises con ruedas provistas de rodamientos o bujes de soporte  

Los consumos de vapor en la esterilización es de aproximadamente 180kg/ton de racimos 

con tres picos de expansión (Incrementos de la presión y descargas súbitas posteriores) 

En la planta extractora Tequendama se cuanta con 3 autoclaves cilíndricas horizontales, con 

capacidad de albergar 10 vagonetas de fruta con capacidad cada una de 1470 kg, la presión 

de operación es de 45 a 50 psi, a una temperatura de 150°C y que dependiendo de la 

madurez de la fruta el tiempo de cocción oscila entre 1,10 a 1,20 horas y en el caso de frutos 

dudosos 1,40 horas. 

Imagen 1. Autoclaves planta extractora Tequendama 

 

8.2.3. Desfrutación  
El segundo proceso al cual son sometidos los frutos frescos de palma, una vez han sido 

esterilizados es el de desfrutación, esta tiene como objetivo la separación de los racimos 

esterilizados en frutos sueltos y raquis, los frutos separados pasan a la siguiente etapa del 
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proceso, mientras que los racimos vacíos o raquis son conducidos a través de una banda a 

una prensa de raquis para recuperar aceite en el caso Tequendama y luego conducido ya 

prensado para ser aplicado en campo como fertilizante orgánico 

Este proceso se efectúa en un desfrutador de tambor rotatorio, en el cual los racimos van 

girando dentro del tambor y al llegar a la parte superior caen y se golpean desprendiendo los 

frutos. El equipo está constituido básicamente por un tambor en forma de jaula que gira 

sobre un eje central, tiene diámetros de 1,8 a 2,1 metros y una longitud de 4,5 a 6,1 metros. 

Su estructura forma el cilindro con una serie de barrotes colocados longitudinalmente y 

constituidos por perfiles del tipo de canal  

Los barrotes se encuentran separados suficientemente para permitir el paso de los filtros 

sueltos y no de las tusas. El tambor gira a una velocidad de 19 a 23 rpm.  

En su interior el tambor dispone de unas paletas fijas, dispuestas a cierto ángulo con relación 

de los barrotes y que sirven como barreras de retención de los racimos para lanzarlos hacia 

el centro y hacia abajo, procurando la mayor eficacia de los golpes.  

 

Imagen 2. Tambor desfrutador planta extractora Tequendama 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.3.1. Pérdidas de aceite  por desfrutación  
 

Aceite impregnado en los racimos desfrutados  o raquis  

 El nivel de pérdidas de aceite impregnado en los racimos de raquis varía entre 0,5 y 0,7% del 

peso de los racimos frescos. Esta pérdida depende no solo del método de esterilización 

adoptado sino también del tipo de desfrutador y su operación. 
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En la planta extractora para la operación adecuada del desfrutador y evitar la sobrecarga del 

equipo y las pérdidas de aceite resultante de esto se posee un variador de velocidad el cual 

permite tener control sobre el equipo y ajustarlo según las necesidades que se presenten  

Para la recuperación del aceite que haya quedado impregnado en la tusa la banda 

trasportadora de raquis lo conduce a una prensa de raquis  y un tamiz que  permite hacer 

una recuperación del 5 a 10 %, de aceite,  el flujo del licor de esta prensa  se dirige al segundo 

clarificador del aceite  y el raquis prensado es usado para la elaboración de compost orgánico 

y como fertilizante cuando se dispone en el campo para que el suelo absorba los nutrientes 

durante su descomposición natural.  

La instalación de la prensa de raquis o tusa ha significado los siguientes beneficios: 

¶ Disminución de consumo de agua para la dilución de licor de prensa  

¶ El proceso de compostaje disminuye su tiempo de preparación debido a que el 

contenido de aceite se minimiza. 

¶ Disminución en el consumo de combustibles fósiles ACPM, esto debido a que el 

raquis prensado tiene menos volumen y menor peso, lo cual implica que los 

vehículos trasportadores del subproducto minimizan los recorridos  

¶ El prensado del raquis genera mayor cantidad de licor prensado y resultando un 

aumento en los efluentes y su concentración de DQO, generando así mayor 

producción de biogás para la generación de energía limpia. 

Imagen 3. Prensa de raquis 

 

Perdidas debidas a los frutos no separados del racimo  

Las pérdidas de aceite debida a los frutos no desprendidos del racimo se deben básicamente 

a los siguientes factores  

¶ Comportamiento defectuoso del desfrutador  
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¶ Racimos verdes o enfermos  

¶ Esterilización inadecuada  

 

8.2.4. Digestión  
 

Después que los racimos han sido desfrutados, los frutos son recalentados y la pulpa es 

desprendida de las nueces y macerada preparándose para la extracción por prensado. Esta 

etapa se denomina digestión y se efectúa en recipientes cilíndricos verticales provistos de un 

eje central con brazos de agitación y maceración. 

La pulpa también llamada mesocarpio, tiene un espesor que varía entre 4 y 8 mm de acuerdo 

con la variedad del fruto, posee una corteza externa que la cubre y está conformado por un 

gran número de celdas minúsculas. Estas celdas con de forma irregular, contienen aceite y 

están pegadas entre sí, por medio de un cemento intercelular (una especie de almidón) y por 

un esqueleto de fibras duras  

Este cemento es soluble solo que en agua muy caliente (95-100°C) y por lo tanto el conjunto  

se puede desintegrar en  grupos de celdas de aceite y material fibroso en la medida que el 

cemento se disuelva.  

El aceite calentado en el digestor reduce considerablemente su viscosidad y así se facilita su 

extracción (en esta forma tiene mayor circulación a través de los pequeños espacios llamados 

capilares) dentro de la torta en el proceso de prensado. 

Para reducir la cantidad residual de aceite en las fibras. Se acostumbra a agregar agua a la 

masa de frutos digerida en la descarga del digestor, esta actuara  como un medio hidráulico 

para ayudar a empujar el aceite dentro de los espacios que quedan en el material que se está 

prensando dicha agua no debe agregarse al digestor mismo por el riesgo que se corre de que 

Ŝƭƭŀ ǎŜ άŜƳǳƭǎƛŦƛǉǳŜέ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀŎŜƛǘŜΣ ŀǳƳŜƴǘŀƴŘƻ ƭŀǎ ǇŜǊŘƛŘŀǎ en las aguas lodosas de desecho. 

Se agrega el bajante de la prensa  después de la caja ŘŜ ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŜƛǘŜ άǾƛǊƎŜƴέ όŀǉǳŜƭ 

que se ha separado en la digestión antes de la presión). 

 

8.2.4.1. Equipo  
 

Los digestores con comúnmente, recipientes cilíndricos son un eje rotatorio central, al cual 

se encuentran montados algunos pares de brazos agitadores que ocasionan la maceración 

de los frutos. El tamaño del digestor debe corresponder con la capacidad de la prensa.  
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Un requerimiento básico de una buena digestión es que el equipo debe operar 

completamente lleno. La altura de la masa de frutos determina la presión ejercida sobre la 

parte inferior de las mismas y determina por consiguiente la presión ejercida sobre la pulpa 

para desprenderla de las nueces y romper las celdas que contienen el aceite. Igualmente, si 

dicha altura fuera insuficiente se reduce el tiempo de permanencia de los frutos en el 

digestor y origina resultados muy pobres de la extracción.  

Los frutos en el digestor deben alcanzar una temperatura de 90 a 95°C, con el fin de disminuir 

la viscosidad del líquido aceitoso y facilitar su evacuación durante el presado. Una 

temperatura superior a 95°C no es conveniente porque el líquido se aproxima al punto de 

ebullición del agua, dando origen a burbujas de vapor que empujan hacia arriba el aceite 

impidiendo su caída libre, con lo cual, se mantiene una lubricación de las paletas agitadoras 

y no permiten el desgarramiento efectivo de todas las celdas 

La planta extractora Tequendama cuenta con cuatro digestores los cuales trabajan a una 

temperatura de 90°C, y poseen un tiempo de retención de 45 min. 

Tabla 4. Capacidad de digestores planta extractora  

 

Digestor  Capacidad (L) 

1 1250 

2 1250 

3 1800 

4 3800 
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Imagen 4. Proceso de digestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.5. Prensado  
 

Con la etapa de presado se busca extraer la fracción liquida de la masa de los frutos que salen 

del digestor y que está compuesta por aceite de pulpa de palma, por agua y por una cierta 

cantidad de solidos que quedan en suspensión el agua.  

Este proceso se efectúa en prensas de cortillo sin fin continuas, las cuales están compuesta 

por una canasta (camisa) perforada horizontal e forma cilíndrica doble y por dos torillos de 

tipo sinfín  

Los frutos digeridos son prensados dentro de la camisa por acción de dos tornillos sinfín de 

paso regresivo, que giraran paralelamente de sentido contario. La contra presión la ejerce 

cada tornillo, el uno contra el otro mutuamente, y estos trabajan además contra unas piezas 

cónicas colocadas en los extremos de la camisa, operadas hidráulicamente. 

Para facilitar la salida del aceite durante el prensado, se agrega agua caliente, cuya cantidad 

debe controlarse estrictamente para asegurar una buena extracción por un parte y además, 

para obtener una adecuada dilución del aceite crudo, de modo que facilite su calificación. El 

agua que se agrega al prensado debe tener una temperatura de  90 a 95°C  
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  La eficiencia de la etapa del prensado se debe medir según las pérdidas de aceites en las 

fibras y el contenido de nueces rotas en la torta, teniendo en cuenta el ajuste de la presión 

(ajuste de los conos), la composición del fruto (% de pulpa/ % de nueces)  y el espesor del 

cuesco. Algunas de las relaciones entre estos factores y las pérdidas de aceite se describen a 

continuación: 

¶ A mayor ajuste de los conos se disminuye la perdida de aceite en fibra pero aumenta 

la cantidad de nueces rotas  

¶ En la medida en que la presión sobre la torta prensada aumenta, las nueces tienes a 

reunirse dentro de la torta y a transmitir a la fibra la fuerza ejercida por el sistema, 

pero dejando en la masa de fibras espacios libres entre las nueces que no son 

afectados suficientemente por la presión. Si el contenido de nueces en la torta 

aumenta a valores superiores, ocurre un aumento en las perdidas de aceite y en las 

proporciones de nueces rotas. 

¶ Si el porcentaje de nueces en la torta es menor, las pérdidas de aceite también se 

ven incrementadas, debido a que hay resistencia alta entre las fibras. La cual dificulta 

la transmisión de la presión dentro de la torta.  

¶ La cantidad de nueces rotas aumentan cuando tienen un espesor de cuesco muy 

delgado. 

¶ Así mismo con una alimentación inadecuada se obtiene una muy baja cantidad de 

prensado, en relación con la velocidad de los tornillos de la prensa, incrementando 

el rompimiento de las nueces.  

En la siguiente tabla se describe las 4 prensas que se poseen en la planta extractora  

 

Tabla 5. Características de prensas Planta extractora  

 

PRENSA TIPO CAPACIDAD (ton) 

1 Monotornillo 4,5 

2 Monotornillo 4,5 

3 Doble tornillo 9 

4 Doble tornillo  15 

 



MANEJO NTAL ï   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ï PMA 
  CULTIVO ORGÁNICO DE PALMA DE ACEITE  
  FINCA TEQUENDAMA  

C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 

 
38 

 

Imagen 5. Prensas 

 

 

 

8.2.6. Sedimentación  
 

El tanque de sedimentación está diseñado para recibir el aceite que viene de las prensas es 
acá donde se separa impurezas como fibra, arena lodos, etc. Que contaminan el aceite; las 
partículas más pesadas precipitan y van siendo dirigidas directamente a los florentinos para 
volver a pasar por el proceso de centrifugación. 
 
 
 

Imagen 6. Tanque sedimentador 
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8.2.7. Tamizado  
 

Después del tanque de sedimentación el aceite pasa por un proceso de tamizado. Para esto 
se utiliza el tamiz vibrador que se compone de dos láminas súper puestas, la superior con 
aberturas de 20 mallas y la inferior de 40 mallas. Durante esta etapa se separan las fibras que 
no fueron retenidas por el tanque de sedimentación, además de los sólidos que se utilizan 
para el abono orgánico. 

Imagen 7. Tamiz planta extractora. 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.8. Clarificación  
 

La clarificación es el proceso mediante el cual se separa y purifica el aceite de la mezcla 

liquida extraída de las prensas, la cual contiene agua, aceite, lodos livianos (compuesto por 

pectinas y gomas) y los lodos pesados (compuestos por tierra, arena y otras impurezas). Para 

lograr dicha separación, se aprovechan las características de inmiscibilidad del entre el agua 

y el aceite. 

El proceso de clarificación se divide en dos partes: 

¶ Clarificación estática (por decantación): en esta etapa se logra separar el 90% de 

aceite aproximadamente  

 

¶ Clarificación dinámica (por centrifugación): en esta etapa se requiere el movimiento 

por fuerza centrífuga para obtener la separación, con una recuperación de alrededor 

del 10%.  








































































































































































